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Frauquco 
coocertado 

D E L A P R O V I N C I A GE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego (¡xi* lo» ilrts. AienMen j Sccrf-
MffiM re«ibsa Ion núrasroí» d&l FOLBTÍN 
41»* aomaptmditn al distrito, dispondrán 
qo» ra Aje nn ejemplar eu el eitío da «os-
tnmb», dcnüo ptrmanecwA. hwí» «1 nei-
¥0 dd DÚJtaerci biguieuts. 

Los 5ecrct»rÍois soidaria de comen ar 
los BousTrass eoleccíonadoa orden ada-
«Milw, parí. Bü one^adunuflidr, qna deb^ 
t i TeriCcaw»cada ido. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S# Bfueribt es la CoBUdorla da 1» Diputación provineía!, a euatro p«-
nta« cinctrsnt» cdntimoa t i trtmMtat, oebo p4#«t*i al aamutro 7 quin^ 
pefletai al «fio, a los partiealaree, pagada* a l tolicitar la Buscrtpeidn. LOÍ 
pagM da fríen de la capital a» harán por libranza del Giro m&t-.uo, s.droi-
tiéadoM Bólo aeUos «B lar Ktweripoiiniea da trt.mes'<T«T y üyicamants por la 
frAcctaa de peseta qua raavlta. Lan aaseripoionsa alraaadaa «• cobran 
eon aumento proporcional. 

Loa Ayujitaaiiontúa da arta prorineia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en cirealar de la CorDiaitín provincial, wblicsda 
•n los números de este BoiAcrki d t (echa 20 y 22 de diciembre 4e 

LÚ9 Jasgados muüicipaltt- sin dictincidn, divt peseta* alafio. 
Múmeros auelto», Teintieineo aóntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di«i>£MÍcioQe,~ de lus 8utoi-idü'if«. uxctpto la? «jiie 
üean a ias ínac ía de pnrto na pelare, M: infartaráu ofi-
Cichaentp, astraiscio caaiquierantinciu UOL ce mi ente «1 
ü'rvício n&cionai ujúe. Aimnae de IHS nnrr;::^: lo úa i c -
teríg partieuWr previo el pn!¿o adei&utado t!e veinte 
cént imí a de pusefV pw cada línea de in^-rcioD. 

Los anancit»') a ou'i hace rtifen'nfiii; 1:: circuiar de la 
Cí>misi¿n proviocinl, íenlia U de (üm-mKre de l íOo, en 
Cumpluricnto al acuerdo de la Htpuuición ti? 20 de DO-
tieoibrb de dicho año. TCUVH circular ha et.fo publi
cada *nlos BOÍ.ETÍSES OFICÍALES do '2*) y ¿íf de dfeioui-
bre ya citado, »e ftiiouanin con arrollo u ¡H T&r;í« qur en 
meneionidoa HOÍETÍNUS inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA. 
•DEL, CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(OKMI del día 16 da septiembre da 1916) 

Dirección general de Obras públicas 
. En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el 
dfa 9 del próximo mes de octubre, 

go, y, además, se escribirá: iPrcpo-
slclón para optar á ¡a subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 274 al 301 
de la carretera de Adanero a Qljón, 
provincia de León,» y ta firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: <Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y flime de los kilómetros de 
la carretera de , provincia de 
León,» y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos 6 en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 1.450 pe-

a las diez horas, para la adjudicación * utas, 
en pública segunda subasta de las ] En el caso de que resulten dos o 
obras de reparación de explanación más proposiciones iguales, se pro-
y firme de los kilómetros 274 al 301 ¡ cederá en el mismo acto por pujas 
de ta carretera de Adenero a G¡jón, a la llana, durante el término de 

quince minutos, entre los autores de provincia de León, cuyo presupues' 
to de contrata es de 144 590,03 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc- [ 
ción de 11 de septiembre de 1886, • 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el > 
Ministerio de Fomento, bailándose ¡ 
de manifiesto, para conocimiento del ; 
público, el proyecto en dicho MlniS' 
terlo y en el Gobierno civil de la pr» . 
vincia de León. ! de último, y de las condiciones 

Se admitirán proposiciones en el y requisitos que se exigen para la 
Negociado de Conservación y Re- ' adjudicación en pública subasta de 
paración de Carreteras del Minlste-! las obras de reparación de expia
rlo de Fomento, en las horas há- ! nación y firme de los kilómetros 
Ules de oficina, desde el día de la '' de la carretera de , provincia de 

aquellas proposiciones,-y stterml 
nado dicho plazo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Madrid 10 de septiembre de 1915. 
El Director general, A. Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm...... enterado 
del anuncio publicado con fecha 

aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

TIN OFICIAL de la provincia para ge
nera) conocimiento. 

León 13 de septiembre de 1915.= 
Ei Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil. 

• En las relaciones de deudores de 
, la contribución ordinaria y acciden-
' tal, repartida en el tercer trimestre 

del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de Murías de Psredes 

En las re aciones de deudores de j , por.fcrrada, formadas por el Arren 
la contribución ordinaria y acclden- ¡ datarlo de la recaudación de esta 
tal, repartido en el tercer trimestre | provincia con arreglo a lo estableci-
del corriente año, y Ayuntamientos : do en el art 59 de la iMtiuccWn de 
de los partidos de Riaño y V llafran- 26 de abril de 1900, he dictado la 
ca del Bierzojormadas por el[Arren- • siguiente 
datarlo de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 
26 Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

tProvidencia.—Ho habiendo sa
tisfecho bus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 

<Providencia.«-No bebiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
L f T Í x OF CIAL y en la localidad res
pectiva, cen erreg'o a lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, Ies declaro in-
cursos en el recargo de primer gra-

fecha hasta las trece horas del dfa 
4 de octubre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie-

León, se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquf la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, Usa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtlendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asf como toda 

en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca-) do, consistente en el 5 por ICO so 
lldad respectiva, con arreglo a lo bre sus respectivas cuotas, que mar-
preceptuado en el art. 50 de la Ins- í ca el art. 47 de dicha Instrucción; 
tracción de 26 de Abril de 1900, les j en la inteligencia de que si, en el 
declaro incursos en el recargo de i término que fija el art. 52, no satls-
prímer grado, consistente en el 5 facen los morosos ei piincipal débi-
por 100 sobre sus respectivas cuo- • to y recargo referido, se pasará al 
tas, que marca el art. 47 de dicha ! apremio de segundo grado. 
Instrucción; en la inteligencia de que j Y psra que preceda a dar la publl-
si, en el término que fija el art. 52, cidad reglamentaria a esta providen-
no satisfacen los morosos el princi-' cía y a incoar el procedimiento de 
pal débito y recargo referido, se ¡>a- í apremio, entréguense los recibos re
gará al apremio de segundo grado, j lacionadcs al encargado de seguir la 

Y para que proceda adarla publi-j ejecución, firmando su recibo el 
cidad reglamentaria a esta providen- • Arrendatario de la rec audición de 
da y a incoar el procedimiento de — - - = — ' — •"- •-i 

; apremio, entréguense los recibos re-
I iacionados al encargado de seguir 
í la ejecución, firmando su recibo el 

Arrendatario de la recaudación de 
; contribuciones en el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León a 13 de septiembre de 1915.-= 
El Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se pubilca en el BOLE-

contribuciones en el ejemplcr de la 
' factura que queda erchivado en esta 
1 Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello, en 
León a 15 de sepütmbre de 19!5.— 
El Tesorero de Hacienda, Matias 
Domínguez Gil. > 

) Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de septiembre de 1915 •= 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil . 



En tas certificeciones de descu
biertos expedidas per la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesoretfa, la si
guiente 

tProviJencia.'=Cao arreg'o a lo 
dlspueeto en el párrafo 3 ° del ar
ticulo Sí) de la Instrucción de 26 de 
Abril de iWO, se declaran incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos cr> la siguiente relación = 
Precédase ¡i hacer tfactlvo el descu
bierto en la forma que determinan 

los artículos 53 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la citada Instrucción, 
deVergando el funcionario encarga
do de su tramitación, los recargos 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, mis los gastos 
que se ocasionen en la formación del 
txpcdlente.—Asi lo proveo, mando 
y firmo en León, á ocho de septiem
bre de mil novecientos quince.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 51 d? la referida Instrucción. ¡ El Tesorero de Hacienda, M . Do-
León 8 de septiembre de 1915— | minguezGil. 

Kelae lón que M ella 

MOMBRBS DB LOS DEUDORES 

D. Crlstlno Tejerlna 
> Angel García 
> Hipólito Garda... 

VECINDAD 

ArgoVefo. 
Sariegos . 
Idem 

Concepto 

Derechos reales 
Idem 
Idem 

TOTAL. 

Importe 

Ptaa. uta. 

3 14 
19 06 
4 79 

26 98 

León 8 de septiembre de 1915.—El Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil . 

C U E K P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO F O R E S T A L - D E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de egostode 1915: 

Nónrjrfi 
de lua 

liceuciaf-

Techa de su expe-
diüióu 

Nombres de loe adquireatee 

793 
79i 
795 
796 
797 
78¿ 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
803 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815' 
816 
817 
818 
819 
820 
82! 
832 
825 
82'í 
825 
820 
827 
823 
820 
830 
85! 

i 2 de agosto de 1915. 

!! = = 
4 — — 
4 — — 
4 — — 
4 — — 
5 — — 
5 — — 
5 — — 
5 — — 
5 - — 
5 — — 
6 — — 

8 — 

ÜO = 
¡11 — 
113 — 
lió — 
¡!3 -
'15 — 
¡14 — 
¡¡4 — 
¡!6 — 
:19 . — 
21 — 
21 — 
'21 — 
21 — 
23 , — 
25 — 
27 — 
oO — 
31 — 
31 — 

Astorga • 
Larlo 
Cerezales 
Puente de Domingo Plórez 
Valdecastlllo 
Matal'ana 
Villalf ilde 
La Mata 
Vlllanueva 
Idem 

José Fernández 
Vidal Reyero 
Ignacio Gonzílez 
Ubaldo Centeno 
Isidro Fernández 
Vicente G itlérrez 
Agustín González 
Faustino Alvarez 
Florencio Jiménez 
Manuel Diez 
Baltasar Moreno Ventosilla 
Felipe Santos Huerga de GaraValIes. 
Cef ;rino Villaf iftí Mansilla 
Faustino Rebles Vlllanueva 
Agapito Soto •. Rueda del A'mlranta . 
Juan Antonio Soto Gradefes 
Francisco Mslón.• •• • Fresno de la Vega... 
Gabriel Alvarez iVIllaturlel 
Leonardo Sin Juan • Villsverde 
Baltasar Ba buena • {Vlilayandre 
Ricardo Llamazares Villarente 
Eulogio Miguélez ISaata Maria de la Isla 
Andrés Barrallo jS inta Marina del R :y. 
Isidro Cuervo Nlstal d e l a V f g í 
Serafín Ramos 
Basilio Turlóa 
José Borlái 
Aquilino Llam izares 
R cardo Gutiérrez-
Candido Carrera . 
Baniso Nález . 
José Díaz . 
Esteban Ramos 
Pedro Reqi?jo 
Agistin Gírela . . . 
Blas Biiavldis , 
Ange! Goizá'ez 
Restituto Cachiri 
Juan García 

Salas de la Ribera 
Matallana 
Gilleguillos . . . . . . . . 
Villarroañe 
San Ju?to de las Regueras. 
San Martin de Torres . . . 
Idem • 
Villarrodrig) , 
La Baffeza. 
Sihigún 
Almanza 
Vülamor 
G diegos de Curueño 
Cabreros 
Ardón 

Edad 
Año» 

35 
37 
50 
47 
18 
46 
38 
38 
46 
40 
42 
39 
62 
42 
48 
35 
36 
38 
35 
35 
35 
35 
26 
55 
28 
29 
34 
35 
58 
45 
61 
39 
36 
29 
54 
65 
45 
37 
40 

ProfettMn 

Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Sacerdote 
Labrador 
Jornalero 
ld:m 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Secretario 
Labrador 
Idem 
Jorna'ero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Uem 
Jirnalero 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Pescador 
Jornalero 

Lo qas se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 4 de septiembre de 1915.—EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ccnstitncional de 
León 

EXTRACTO .̂e los acuerdos toma
dos ncr el Excmo. Ayuntamiento 
de usti capital, en las sesiones 
cel2¡)-::dns en el mes de In fecha: 

Sealcn ordinaria del día 9 
Presiílürcia del señor segundo 

Tenietiíü de Alcalde. 
Con asistencia de diez señores 

Conce j iles se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las diecisie
te y diecisiete. 

Se leyó y fué aprobada el zeta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Quedó la Corporación enterada 
de un oficio del Gobierno civil, au
torizando la excepción de subasta 
para enajenar terrenos del paseo 
de El Ejido,y se autoriza al señor Al

calde para otorgar la escritura y ulti
mar el asunto. 

Se concede una licencia de quin
ce dias al Guarda de campo, Santos 
del Amo, y se l¿ niega el socorro 
que pide. 

Se concede autorización para de
moler y reconstruir la fachada de la 
casa núm. 31 de la calle de la Ser
na: la apertura de huecos en el edi
ficio del Hospicio; el cierre con ta
pia de una finca en las Eras de la 
Granja, y la construcción de un edi

ficio en un solar que linda con las 
calles del Conde de Luna y Paso. 

Se aprobó una transferencia de 
crédito y se acuerda que se cumplan 
con ella los requisitos legales. 

Se acuerda conceder a D. Anice
to González, empleado que fué de 
consumos, la pensión de una pese
ta diaria. 

Se dió cuenta da una Instancia de 
la señora Superiora ds las Slervas 
de Jesús, e» la que piden sa las con
ceda el aguí qje tiene el edificio 



que ocupaba ta C s a de Beneficen
cia; se acordó que oase la instancia 
a la Comisión de Obras y al Arqui
tecto, para que vean si puede lle
varse el agua a las Escuelas intn;-
diatas, y el importe de lo que cues
te, y si queda sobrante, pueden uti
lizarla las Siervas. 

Se acuerda subastar el impuesto 
sobre perros, y que la Comisión de 
Hacienda haga las condiciones de la 
subasta. 

Leído el parte que suscribe un 
Guardia municipal, denunciando 
obras que se han hsch} en las casas 
que lindan con el mercado de gana
dos, se acuerda quede sobre la mesa 
y que los señores Alcalde y Sindico 
traigan los datos referentes a este 
asunto. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y diez. 

Sesión orJinaria del día 14 
Presidencia del seficr segundo Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales se abrió esta sesión a 
las diecisiete y treinta y cinco. < 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se acuerda quedar enterado de 
una Ría! orden del Ministerio de 
Instrucción Pública, por la que se 
concede prórroga, hasta 31 de Di
ciembre, para continuar la construc
ción del edificio para Escuela prác
tica graduada, en la calle de Serra
nos. 

Se acordó pose a inf jrme de la 
Comisión de Hacienda, una Instan
cia de D. Baltasar Pérez de Lara, 
pidiendo la permuta de una sepul
tura. 

Se acuerda pagar 60 pesetas, im
porte de una mampara puesta en el 
Teatro. 

S idló cuenta de una circular de 
la Dirección general ds Agricultura, 
Minas y Montes, en la que se orde
na que los Ayuntamientos nombren 
Inspector municipal de Higiene Pe
cuaria; se acordó que desempeñe 
este cargo el nuevo Inspector Vete
rinario Jefe que se ha de nombrar. 

Se acuerdan varios pegos con car
go a sus capítulos. 

Pdsan a la Comisión de Obras 
los planos que présenla el señor Ar
quitecto, de alineación del Barrio de 
la Vegn y Canalón de la Corredera. 

Leida el acta notarial de posesión 
de la nuev'a Cara de Beneficencia, 
que donan los hijos de D. Pablo Fió-
rez Hírques, se acuerda quedar en
terado y sancionar la posesión. 

Teniendo en cuenta la grandiosa 
donación del Asilo que han hecho al 
Excmo. Ayuntamiento los señores 
hijos de D. Peblo Flórez, se acuer
da dar este nombre a la calle del 
Instituto. 

Se IcVontó la seslín a las dieci
nueve y cincuenta. 

Sesión ordinaria del día 21 
Presidencia di-I señor segundo Te-

nU-nte de A'caWe. 
Con asistencia de doce señores 

Concejales se sbrió esta sesión a 
las diecisiete y cuarenta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el excelentí
simo Ayuntamiento y Junta munici

pal en las sesiones celebradas en el 
mes de junio, y se acordó su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedó la Corporación enterada 
del fallo absolutorio del Tribunal de 
Cuentas, en la correspondiente al 
año económico de 1895 a 1893. 

Se acuerda pase a la Comisión de 
Hacienda, una instancia de D. To
más Gonzákz, en la que redama 
unas dietas. 

Se concede la permuta de una se
pultura que solicita D. Baltasar Pé
rez Lara. 

Se dió cuenta de una Instancia de 
varios vecinos de casas lindantes 
con el mercado de ganados, propo
niendo medios para resolver el asun
to; se acordó no autorizar las obras, 
y que se gestione de los propieta
rios la apertura de una calle, pagan
do ellos el importe de los terrenos. 

Se acordó conceder el Teatro pa
ra un beneficio. 

Se conceden pensiones a varios 
empleados que fueron de consumos 

Se aprobaron las bases para el 
arriendo del Impuesto sobre perros. 

Se acuerda quedar sobre la mesa 
unas transferencias de crédito. 

Se aprueban las bases para el 
arriendo del servicio de conducción 
de cadáveres de pobres al Cemente
rio, cuya subasta se anunciará. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cuarenta. 

Sesión orJinaria del día 28 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de once señores 

Concejales se abrió la sesión a las 
diecisiete y cuarenta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mes de 
agosto, y se acuerda su Inserción en 
el BOLETIN OFICIAL. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de junio, por pe
setas 27.541,96. 

Se autoriza el rasgado de dos Ven
tanos en la casa núm. 59 de la calle 
de Alfonso XIII; la colocación de 
dos Vitrinas al lado del comercio de 
D. Santos de la Fuente, en la calle 
de Fernando Merino, y a D.a Sofía 
Diez, para variar el cauce de un re
guero que pasa por su finca, en la 
cali;: de San Francisco. 

Se adjudicó a D. Batdomero Ma
tute el servicie de conducción de ca
dáveres de pobres al Cementerio, 
por ser el único que concurrió a la 
subasta. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se aprueba una transfe
rencia de crédito. 

Se dió cuenta de un oficio de la 
Sección provincial de Pósitos, parti
cipando que la Delegación Regla ha
bla tiut'jrizado a esta Corporación 
para que de su Pósito distribuya 
590 pesetas; y se acuerda que la Co-
misión Morme si conviene o no al 
Ayuntemiento continuar con ia ad
ministración del Pósito. 

Se acordó nombrar dos prácticos 
para reconocer el río, para que pue
da bañarse la tropa del Regimiento 
de Burgos. 

Se acuerdan varios pagos con car
go a sus capítulos. 

Se concede una licencia de cua
renta y ocho horas al señor segun

do Teniente de Alcalde para ausen
tarse de la población. 

Se dió cuenta de una Instancia de 
varios vendedores del Mercado de 
Abastos, en la que solicitan sea mo
dificada la tarifa de precios de alqui
ler de las casetas de la Plaza, fiján
doles proporcionados a las Indus
trias que ej.-rcen o a un Unto alza
do que sea compatible con su peque
ño negocio; se acuerda que la Co
misión Vuelva a estudiar el asunto. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y quince. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, a que me re
mito. 

León 31 de julio de 1915.—El Se
cretario, José Datas Prieto. 

• Ayuntamiento constitucional de 
León.=Seslón de 3 de septiembre 
de 1915 = Aprobado: Remítase al 
Gobierno civil de la provincia a los 
efectos d ; l art. 109 de la Ley .= 
A. Miñón — P. A del E. A : José 
Datas Prieto, Secretario.» 

les parará el correspondiente per
juicio. 

Villafranca del Blerzo 10 de sep
tiembre de 1915 >=-A Ricardo Iba-
rra.—D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Victoriano Rublo Fernández, 
Juez municipal del distrito de 
Quintana del Marco. 
Hago sab?r: Qje para hacer prg* 

a D. José Delgado, vecino ds La 
Bañeza, de sesenta y seis pesetas y 
veinticinco céntimos e Intereses, 
costas y dietas que le adeuda José 
Gutiérrez y Gutiérrez, vecino de 
Quintana, se saca a pública subasta, 
el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco de Quinta
na, a la calle del Pozo, sin número, 
compuesta de dos habitaciones,plan
ta baja: linda por la derecha entran
do, otra de Enrique Vecino A'ija; 
espalda, con el mismo Enrique; iz
quierda, huerta de Lorenzo Domín
guez, y frente, calle de su situación; 
libre, y tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día pri
mero de octubre próximo, y hora de 
las diez de la mañana, en la sala-
audiencia de este Juzg )do, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, y 
par» tomar parte en la subasta se ha 
de consignar sebre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de su avalúo; 
advirtlendo q ie el rematante se ha 
de conformar con el testimonio de 

tarse las reclamaciones qué sean ! adjudicación del acta da remate, por 
justas. í no existir títulos i i propiciad del 

La Erclna 6 de setiembre de 1915. referido inmueble. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Se h illa terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, el presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos, for
mado por la Comisión para el próxi
mo ano de 1916. Durante dlch > pla
za puede ser examinado y presen 

El Alcalde, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1916, se halla expuesto al público 
en esta Secrenarla municipal por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Garrafe 6 de septiembre da 1915. 
El Alcalde, Salustlano Flecha. 

Dado en Q ilntana del Marco a 
siete de sepliemb-e de mil novecien
tos quine-; — E' Juez. Victoriano Ru
blo = P . S. M , Atanaslo Ramos. 

ANUNCIO OFICIAL 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7." dsl Rial decreto de 1.° 

| de julio da 1902 y demás concordan-
| tes, se Insertan en esteBoLRiU OFI-
' CIAL la solicitud y demás documen-
¡ tos presentados por D Pdblo Borge 
[ Merino, pidiendo autorización para 

. t establecer una Escuela de primara 
se halla expuesto al público, por t enseñanza, no oficial, en la villa de 
término de quince días, en la Sacre- Sahagún. calle de la Alhlndiga, nú 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Con el fin de oír reclamaciones. 

| tarfa de este Ayuntamiento, el pro-
i yecto de presupuesto municipal or-
í diñarlo, formado por la Comisión 
! respectiva para el año de 1916. 
* Castrocalbón 6 de septiembre de 
; 19¡5.=El Alcslde, PíoB;ilboa 

JUZGADOS 

Reboilal Santfn (Jesús),de 19 años, ; 
hijo de Manuel y Teresa, natural de i 
La Cernada, estatura regular, color ] 
blanco, barbilampiño; viste traje de 
tela color blanco. • 

Pérez del Río (Eduardo), de unos 
52 años, hijo de Manuel y María, : 
estatura 1,680 metros, rubio; tiene 
algunas marcas de viruelas, natural 
de dicho pueblo, ambos domiciliados 
últimamente en La Cernada, proce
sados en causa por lesiones, compa
recerán ante el juzgado de Instruc
ción de Villafranca del Blerzo, en 
término de diez dias, a ser Indaga
dos y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de que, si no lo veri
fican, serán declarados rebeldes, y 

mero 24. Las reclamaciones se fun
darán en las causas que determina 
el art. 8.° de la citada disposición le
gal, y serán presentadas en esta Ins
pección dentro del plfzo de quince 
dias, a parlirdel siguiente al en que -
aparezca este anuncio en dicho pe
riódico oficial. 

León 3 de septiembre de 1915.= 
El Inspector, Ciríaco J. Huerta. 

Instancia 
«limo. Sr. Rector de la Universi

dad de Oviedo.=Pdb!o Borge Meri
no, natural de Ledigos, provincia de 
Ptlencia, mayor de edad, con cédu
la personal de I I . " dase, talán nú
mero 58. a V. I . con el debido res
peto expone: Qae desea fundar y di
rigir una Escuela de primera ense
ñanza, no oficial, en esta villa, calle 
de la Alhónriiga, núm. 24, con la de
nominación Centro de Civilización 
y Cuitara; y necesitando la corres
pondiente autorización, suplica a 
V. I . se dlg.ie concedérsela, previos 
los informes y trámites reglamenta-
rlos.=Gracia que no duda alcanzar 



de V. I . , cuya vida Dios guarde mu
chos silos. Sihpgún 27 de egosto 
de 1915 =Pfb'o Boi ge Merino.» 

Part ida de naeiniirnto 
«Don Ignacio Velasco Domínguez, 

Juez municipal encargado del Regis
tro civil de esta villa.=Cert¡iico: 
Que en el tomo quinto de naclmien 
tos, al número 39, hayunainsciipclón 

Sue, integramente copiada, dice aif: 
n la villa de Ledigos, a las diez de 

la maflara del dia treinta de junio de 
mil ochcrlentos noventa y cuatro, 
ante el Sr. D . Benigno Modlnos, 
Juez municipal,y D.Vicente Gonzá
lez, Secretsrlo, ccmparecló Mariano 
Borge, ratera! de este mismo pueblo 
de Ledigos, tmyor de edad, tetra 
dor y domiciliado en esia misma vi
lla, calle de la Fuente, provisto de 
so cédula personal, expedida por esta 
Alcaldía en 3 de teptlembte último, 
presentando, ron cbjtto de que se 
inscriba en el R< gistro civil, un niño, 
y al efecto, como padre del mismo, 
declaró: Que dicho niflo nació en 

casa del declarante el día de ayer, a 
las nueve de la mañana.—Que es 
hijo legitimo del declarante y de su 
mujer Lucia Merino, natural de este 
mismo pueblo de Ledigos, mayor de 
edad, dedicada a las ocupaciones 
propias de su sexo, y domiciliada en 
el de su marido.—Que es nieto pa
terno de José Boige y de Teodora 
Merino, que estuvieron domiciliados 
en esta Villa, ya difuntos, y por linea 
materna, de Isidoro Merino, que 
también estuvieron domiciliados en 
esta Villa, también difuntos.—Y que 
al expresado niño se le habla de po
ner el nombre de Pobló.—Todo lo 
cual presenciaron, como testigos, 
Agustín Fernández, natural de Rio-
sequillo, término municipal de Joa-
ra, provincia de León, y domiciliado 
en esta villa, calle de la Plaza, sin 
número, y Estanislao Revuelta, na
tural de esta misma villa de Ledigos, 
mayor de edad, casado, labrador y 
domiciliado en esta misma villa, calle 
de la Fuente, núm. 8.—Leída inte

gramente este acta, e Invitadas las 
personas que deben suscribirla a 
que la leyeran por i l mismas, sí at( 
lo creían conveniente, se estampó el 
sello de este Juzgado, y la firmaron 
el Sr. Juez, el declarante y los testi
gos, y de todo yo, como Secretario, 
certifico.=Hay un sello que dice: 
Juzgado municipal de Ledigos.— 
Juez municipal. Benigno Modmos.— 
Mariano Borge.=Agustín Fernán
dez.—Estanislao Revuelta—Vicen
te González, Secretarlo —Y a peti
ción del interesado, expido la pre
sente certificación, a calidad de rein
tegro, en Ledigos a veintiuno de 
agosto de mil novecientos quince.— 
El Juez municipal, Ignacio velasco.» 

CerlIBcado de conduela 
«Don Fldenclo Merino Gonzalo, 

Alcalde constitucional de Ledigos.— 
Certifico: Que D. Pablo Borge Me
rino, natural de esta Vecindad, según 
acredita con cédula personal núme
ro 38, hoy con residencia en Saha-

gún, profesión estudiante, manifies
to que durante la residencia en esta 
localidad, observóuna conducta bue
na, la más amistosa e Intachable para 
cumplir con el deber de su profe-
sión.=Y para que conste a los 
efectos oportunos, expido la presen
te certificación, a calidad de reinte
gro.—Ledigos veintidós de agosto 
de mil novecientos quince.=El Al 
calde, Fldenclo Merino.» 

Cuadro de a s l g n a l u r a » 
Aritmética, Agricultura, Cartilla 

métrlco-decimal. Ciencias físicas y 
naturales, Dibujo, Derecho, Doctri
na Cristina, Gramática Castellana, 
Geometría, Geografía, Historia Sa
grada, Historia de España, Hlslorla 
Universal, Higiene, Religión y Mo
ral, Urbanidad yCortesia.—Las pre
sentes asignaturas estarán distribui
das para los días de la semana.—El 
Profesor, Pablo Borge Merino.» 

AÑO DE 1915 

C A P I T A L D E L E O N 
MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

i s 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
1S 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
91 
22 
83 

24 

87 
28 
89 
30 

33 

33 
34 
35 
36 
37 

38 

C a m a s de las dafausloaes 

O A . X 7 & A . S 
Número 

de 
defu ocio-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (8) 
Escarlatina (ti. 
Coqueluche (8J 
Difteria y crup (9).. 
Gripe (10) . . . 
Cóíera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas ( 5 , 1 1 ^ 14 á 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29] 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 85) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis eguda (S9) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía(92). . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98). 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 

25 Diarrea y enteritis (menores de dos altos) (104) 
26 Apendlcitis y tiflitis (108) 

Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) • • • • • • 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). •. 

Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163). 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 155) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). 

TOTAL. . 

3 
I 

18 

63 

León 7 de septiembre de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 19)5 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 19.030 

NnilBK» I'K EKCEOS. 

1 Nacimientos 
[Abioiut* < Defunciones1"., 

t Matrimonios.... 
63 
7 

i Natalidad <•>... 
IPwi.ooofcaMiaaiM! Mortalidad <*>.. 

I Nupcialidad.... 

5,26 
3 31 
0,37; 

- . , . „ ) Varones.. 
j Hembras. 

31 
Sf: 

N t M E i S DE NACIDOS./ 
V l r . . . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

44 
1 

17 

' 62 

Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL.-

! Varones 
„ , \ Hembras 
NÍMERS DS TALLE-! Menores de 5 años 

mnos i '>) . . . . . . . . . . l De 5 y más arlos 
^ En hospitales y casas de salud., 

En otros establecimientos benéficos.. 

36 
27 
32 
31 
21 
15 

León 7 dé septiembre de 1915. = E I Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

(1) No M incluyen los nteidot muerto». 
S» eonaidenín racidoa muertos lo» qto nucen ya muertos j los que Tiven me* 

nos de Teinticustro horas. 
(3) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos VITOS. 
(4) También ac ka prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(6) No se incloyec loa nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


